
MUf{ICIPATIOAD OISTRITAI OE ASIA - CANETE

ACUERDO DE CONCEJO NO 024 - 2018 - MDA

Asia, 28 de junio del 2018.

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ASIA.

VISTO: En Sesión Ordinara de Concejo cle fecha 28.06 2018, e jnforme N' 0597_
2018-RENP-GDUR/lVlDA, de la Gerencia cle Desarrollo Urbano. que solicr¡a ra
aprobación de cobertura presupuesta porlasuraa deSl.35 177.4O (irenta v Cinco
l\¡il Ciento Setenta y Slete con 40/100 Soles) para et ftnancia.¡tento del p;oyecto
'Constaucción de Alcantarillas en el Sector La sla'. vl

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 194o de la Constitución política oel
Pefú, modificado por la Ley de Reforr.a Consttuclonal Ley N" 27680, as
l\,4unrcipaldades provi¡ciales y d str¡tales son ófganos cle gobierno local que gozan de
autonomÍa económica, adminlstrativa y polítlca en los asunlos de su competencia,

I irJl Oue, en el r¡ smo sent do el Artículo ll del Títuto pre iminar de la Ley No 27972 Ley: ,'¡,-JlOrgánica de l\,lunicipalidades, los Gobiernos Locales gozan de autonomía politica,

./,-1t ecanór.ltca y 
_administrativa en ¡os asuntos de su competenc¡a. La autonomía que la17// Cañsfitución Política del Perú establece para las mun cipa ldades radica en la facültad-< de ejercer actos de gobierno, admin strativos y de administraciórji con sujeción al

:.r¡ , o'dena- erro jJÍd.co¿ u uc,id e, ruJu Ur(o

?¡Bue, el Adículo 41' de la mencionada Ley señala que os Acuerdos de Concelo, son
\ :'decjsiones que tom¿ el Coircelo referido a asuntos específicos, de interés público,'\ .vecinal o instituciona . qLle exDresan la voluntad del óroeno .t.a nóbiernó h.rá ñr:.¡..r, --i.i;'\ .veci¡al o ¡nst¡tucion¿ , que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practjcar

- ''' .l un determinado acto o sujetarse a una condlcta o normq jn,stitucioná¡;
r'l

Que, de acuerdo a lo rnanifestado en el Infbime N" 0597¿01B-RENp-cDUR/t\lDA
de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rura de la Municipalidad, se ha una
Inspección oculaf y la evaluación de los accesos a diversas terrenos agrícolas se
concluye sobre la necesidad de apoyar con la construcción de Tas a¡cantarillas,
dado que esto beneftciara a los pobladores quienes lieneisus tefrenos aledands a
los ca.nlings de irocha carrozable para el cual sei.ha iorocedido a elaborar el
o'esupuesto por alc¿-iarila priorizanoo a construciJón de solar.tenre cualro \04,
alcan¡a;i as. . *"

PRESUPUESTO POR ALCANTARILLA:

[4ano de Obra + Herfamie¡ta + I/]ezc adora de concreto + t\Iaderas
Adqulsicón de lvlateriales de construcción

s/. 3 529 11

sl 5 265.24
Total: S/ 8,794.35

Que, de acuerdo a lo indicado cada Alcantarilla tiene un costo de S/. g.794.34
(Ocho l\,,1i1 Setecientos Noventa y Cuatro con 35/1OO Soles), cuvos rndtenates
deberán adqulfidos por a l\y'unicipalidad, rnientras la mano de obra v otros deoefa
ser efectuado coniratado a través de un serv cto; en consecuencta el costo por las
04 Alcantar llas seria la su ma de S/ 35 1 77.40 (Treinta y Cinco l\,4¡l Ciento Serenra
y Siete con 40/'100 Soles), disir¡buyéndose de la sigutente amanera:

l\y'ano de Obra y Otfos st.14.116.44
Adqu¡sición de materlales de Construcclón S/ 21.060 96
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Que, en Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 28.06.2018, se da tratamiento a lo
solicitado por el Gerente de Desarrollo Urbano de la Municipalidad, el que
poniendo en consideración de los Señofes Regidores por decisión unánirne del
Concejo Municipal, acuerdan se ejecuie la construcción de seis alcantarillas que
son de interés para los agricultores, y de acuerdo al presupuesto que se ha
considefado por alcantarilla, el costo sería la suma de S/. 52 766.'10 (Cincuenta y
Dos M¡l Setecientos Sesenta y Seis con 10/100 Soles), monto que se utilizará
para financiaf Ta construcción de seis alcantarillas en el Sector La lsla del Diskito
de Asia.

Que estando al ampafo de lo expuesto en el presente Acuerdo y de conformidad
con las atribuciones que le competen al Concejo i\lunicipal según lo dispuesto en
el inciso 80 del Artfculo 90 de la Ley 27972 Orgánica de l\¡unic¡pal¡dades,

SE ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR una Cobenura Presupuestal consisteñte en la
suma de S/. 52,766 10 (Cincuenta y Dos N¡il Setecientos Sesenta y Seis con
10/100 Soles), para financiar la construcción de seis alcantarillas en el Sector La
tsta det Distrito de As'" , .. '. ¡ :

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia de Planificacion y
Presupuesto para que asigne la disponibílidad presupuestal que se requiere para
dar cumplimiento a lo acordado en el presenie Ac!erdo.

ARTICULO SEGUNDO.. ENCARGAR
Contabilidad Gerencia de Presupuesto,
oertinentes a f¡n de dar cumolimiento al

REGisfRESE, coMUNiQUESE Y CÚMPLASE

ditiiHió

'.'..... ;r'i t
.,.
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